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Ciudad de México, a siete de septiembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales,· Presidente·-de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Escrito de María del Carmen Verpnic~CuéM9$'•Lqpez, ·qüien se ostenta 044190 
. como Magistrada President~ d~I Tripunal ·s'u'ped9r ~de"' Justicia y del 

Consejo;: de la JudidatLra 'de ~MÓr'elos: • t "' 1~ '· ''·~=-- 1 
·•, •l} · ·~. í J 

~-"~:;~., certific~dá1 d~ • la~ '~1;6¡~j,~u.n\~;p~··;·~)Et055~15, 
CJE/2765/2016 y Gd~M/MQ)VCL/2194~291(7>;_ 1., •. • 1~'\.1\ \.;·\. .,. ~~ 

2. Copia certificada de los t~~ipp~ d.e p~~p"d_e· piver~1

0~ pi~gistr~dos;y 
ca.~sejeros jubil_ados. asr .1 éonio~ .. a'e!, _áeterBiq~~~gisffa~ps 
activos. < , \~ :1 ~~C . 

3. Copia simple de extractos 9e los periqdi_c9s.-0Jiciales11~d~ ;j\'1orelos,dH 

v~int.iséis de ?i~ie.mbre de d~~mil do.~e .•. ve.int~~.·-· .. ··, dic.,i.etnb .•. ~re d~~?~~ 
mil trece, vemt1cuatro .de d1c1embre de. ,qos .. . ·,,,. ~ tare~, ocho· de 
diciembre de dos mil . quince, veintidós' de ·qici . rnb'rE~ de dqs '

1

mil 
diecis~is y veintitrés de{agosté:ide:dos •. gis;·· il· i~c.isi.~te .. ;· "· /",· --1 

4. Copia certificada de un documento d . ··• .· · 9do,; Qb'jetivot10,e~eral 
por Capitulo rubro. 4000 transferencias,· . ·[:. Rr.Ogramp:·· Operativo 
Anual dos mil dieciséis, del Poder Judicial de Morelos ... ' ·. · · 

Las. c.onstancias anterior~sse reci~ie[ . n . . 9,_ía de .. Iª. fesh.JR :~n' la Oficina de Certificación 
Jud1c1al y Correspondencia de este Alto·. · unaL~o,nste_ . .f!') · 

Ciudad ~e México, a si~e septiembré de. dos mil diecisiete. 

. ' ·. ' . ' •. ' : ·· .. ~ ,) . ' ·.· ,· ~ ' . • .. ' '• . 

Con el escrito de demanda y anexos de cuenta, fórmese y regístrese el 

expediente\.~'el;ti~~~-~,.!~~!ro_v;~~i~ c~9~t_iAt~ci~~·el ~~e~~~.~e valer María del 

Carmen \lerónic~ ¡ "Cuevast1' .tópéZ7" q·uief.i~· SÉf rQ'st~f.lf[ ~·co_m(? ·. Magistrada 
··,~. .. . : . . ·, .. · . ·"'··: .r. ·; « .... ·; ·::; ;~_· .. :·! .• , ·,. ·1 " •.. .., . ¡:~: ·). "". ~.. ..._ ........ ~· ,. , ~· 

Presidenta 'del Tribunal Superior de Justic;i:~W del :Consejo· de la Judicatura de 

Morelos, en representació'n del Poder Judi<?ial de, di~ho'' Estado,· contra los 

poderes Legislativo, Ejecutivo y el Secretario de Gobierno, todos de Morelos, 

en la que impugna lo siguiente: 

"Se reclama la invalidez por sí y por vicios propios del decreto número dos 
mil tres publicado en el periódico oficial Tierra y Libertad número 5527 de 
fecha 23 de Agosto (sic) de 2017 a través del cual el Poder Legislativo de 
More/os determina otorgar pensión por jubilación a la C. Mercedes Bruno 
Ahuyón con cargo a la inexistente partida presupuesta/ destinada para 
pensiones del Poder Judicial del Estado de More/os." 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 255/2017 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 81, párrafo primero2, del Reglamento Interior de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese este expediente ********** 

para que instruya el procedimiento 

correspondiente, de acuerdo con el registro que al efecto se lleva en la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Leticia Guzm~rrartda, Secretaria e 1 Sección de Trám,ite de ontrove· .. rsias 

Constituciof.1e¡/ y de cione de 1, c nstitucionalid d la Subsecrtaría 

General d Acu rdos de te lt r' u al, que da fe. · · 

I 
! 

'\ / 

V 

EL .. º .. ª···~~.P.._?.QJ.?. ..... ; SE NOTJFICO POR LISTA A LOS 
INTERESAOOS LA RESQLUCIG>N OUE ANTECEDE. CONSTE . 

.-:iIENOO l:.AS CATORCE H<PRAS DE ?:iA FECHA ANTES 
INDICADA Y EN VIRTUD DE NO HADER COMPARECIDO LOS 
INTERESADOS, SE TIENE POR HECHA LA NOTIFICACION, POR 
MEDIO BE LISTA. DOY FE, 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el 
turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento [ ... ]. 
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